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TEMARIO :

Estatuto de Rac¡onamiento
Desoacho plantas de carbón

DESARROLLO DE LA REUNTÓN

Con la as¡stencia de 11 miembros del CNO con voto, se estableció el
cumplimiento del quórum reglamentario.

1. COMENTARIOS DEL CNO AL PROYECTO DE ESTATUTO DE
RACIONAMIENTO.

Con base en la información que cada empresa envió a ISA se elaboró una
recoDilac¡ón de comentarios por artículo del Estatuto de Rac¡onam¡ento, más
unos comentar¡os generales. El documento se entregó y antes de su lectura
se h¡cieton observac¡ones adicionales que reforzaron y complementaron las
opiniones de las empresas en torno al tema.

EEPPM:

No parecen haber puntos comunes relacionados con los princ¡pios de
legal¡dad, equ¡dad y solidaridad. Se presentan dos filosofias, una en
términos financieros de formulac¡ón y otra económica buscando el menor
costo para el país que deb¡era cons¡derar los usuarios de todos los niveles.
Los mecanismos de Bolsa siguen vigentes y se desconocen los contratos
como cobertura de riesgo.

La percepción del riesgo en los contratos actuales se h¡zo con base en el
estatuto de rac¡onamiento anterior. No hay claridad sobre los contratos que
se están negociando. Puede ocurrir que los contratos se llenen de cláusulas
para cubrir los faltantes de la regulación.

El conocim¡ento de las curvas de los consum¡dores ayuda a mejorar el nivel
de percepción de los comercial¡zadores. El estatuto pone a negociar los
generadores y comercial izadores.
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No se ve factible elaborar las curvas de función de demanda a nivel nacional
para octubre. La únlca curva rac¡onal es la del indushial y t¡ene naturaleza
estacional.

Enfrenta el princ¡pio de equidad con el criterio de confiab¡l¡dad que es
determinístico y es un resultado del plan de expansión Deia oculta la señal
para la expansión. Puede indicar racionamientos pequeños a corto plazo
mientras que pueden ser grandes a largo plazo.

El agente intervén¡do debe tener la posibilidad de ofertar precio.

UPME:

Conceptualmente está b¡en elaborado. El precio es una señal de
racionamiento. El mscanismo ideal es a través del mercado. Presenta
dificultad Dráctica de implementac¡ón. Estos comentar¡os son prel¡m¡nares

Los Chilenos incluyeron costos de racionam¡ento, con una probabilidad
asoc¡ada, en ta fórmula de tar¡fas, y cuando se presenta esta eventual¡dad
se devuelve el dinero al usuario.

Qué sign¡fica la d¡sponibilidad a pagar por usuario y por empresa? Se debe
recordar oue el terreno del MEM no es de usuar¡o ¡nd¡vidual Cómo constru¡r
la curya cuando entran en juego los contratos y exislen diferencias de
sol¡dez entre las empresas.

Ex¡ste preocupación sobre la metodología pues no es clara la as¡gnación en
casos extremos de todo contratado o todo negociado en Bolsa

La curva de demanda debe incluir la curva del usuario regulado y una parte
var¡able que refleje los contratos. Se debe induc¡r a hacer contratos
teniendo an cuenta el estatuto de racionamiento.

Se sug¡ére dejar la apl¡cación para el año entrante mientras se t¡ene un
período de aprendizaje y se alcanza madurez y racionalidad en los agentes.
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EADE:

Se entiende que los contratos serán intervenidos, dejando como alternativa
para futuros contratos la inclusión de cláusulas exorbitantes.

No está claro cómo recupera el comercial¡zador los costos. Diseñó la CREG
las fórmulas tarifarias con elementos de recuperación de costos?.

Se sug¡ere que el sector regulado residencial tenga una curva única
eláborada por la UPME.

tsA:

El considerando habla de la sociedad y en la aplicac¡ón del estatuto se
enfrenla la capacidad de pago registrado en el CND que es de índole
f¡nanciera.

En rac¡onamienlo las roglas del mercado s¡guen vigentes y la
instrumentac¡ón se hace mediante curvas de función de demanda.
Teóricamente es cons¡slenle. El problema aparece en cómo reflejar la parte
económ¡ca dé los contratos en las curuas de demanda.

La disposición a pagar distorsiona las funcionas de utilidad de los usuar¡os
frente a la función de utilidad planteada en la Resoluc¡ón. Podrían ser las
func¡ones de utilidad de los comercializadores iguales a las de la sociedad?

Ex¡ste duda de que se cumplan los princip¡os de equ¡dad y sol¡daridad.

Como es un mercado de libre competencia entre comercializadores y
generadores no deberÍa exist¡r diferencia entre lo económ¡co y lo financiero.
La curva es la oue establece Iá d¡ferenc¡a en el caso de no ser rac¡onal.

El comercializador iiene r¡esgo en los contratos. Por lo tanto, al papel
fundamental del comerc¡al¡zador, en aspectos de conf¡abilidad y calidad, es
cerrar el ciclo con el usuario. T¡ene, además, gran responsabilidad en la
elaboración de las curvas de demanda qué realmente den la señal de
ef¡ciencia.
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Se sugiere hacer simulaciones con el racionamiento 92-93 para validar la
apl¡cabilidad del estatuto.

Existe gran dificultad en la ¡mplementación práctica de la resoluc¡ón aunque
se tenga la informac¡ón de las curvas de demanda.

CHEC:

Se ven inc¡herenc¡as en la dispon¡b¡l¡dad a pagar.

CHB:

Las curvas las delerminan los contratos. S¡ son fake or pay benefic¡an al
comefcial¡zador. S¡ son pague /o consumdo benef¡cian al usuario.

La Resolución 58 y el estatuto de racionamiento no permiten
racionamiento por la inleryención. Solic¡ta verificar en el acta
cofrespondignte si ,os p/ecios so, ,os col¡écfos y acordes con lo
propuesto por el CNO cuando habla precio tope a la Botsa.

ESSA:

La resoluc¡ón no refleja que se racione la cantidad necesaria y durante el
tiempo adecuado.

El que paga es el usuario f¡nal, por lo cual debemos conocer su curva de
demanda.

La fijac¡ón de cuotas no garantiza la cantidad óptima de racionamiento.
Ex¡stén sugerenc¡as para que se incluyan metodologías que tengan en
cuenta el mediano plazo.

El comercializador al¡menta la señal de expansión y es quien mueve el
sistema. Debe existir una unión Comercializador - Cliente.
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EPP:

Se perc¡be que al que tenga más capacidad de pago se le sum¡nistra más. El
contalo take or pay castiga al generador porque paga a la Bolsa. El precio
de Bolsa no es un buen indicador Dara rac¡onam¡ento.

El desconocim¡ento por parte de los comercializadores de la regulación
sobre racionamiento aumenta su r¡esgo en las negociac¡ones de contratos.

El comportamiento de la Bolsa ha dado una señal inconsistente para la
expansión. No se han roglamentado los subsidios. Hasta dónde es posibte el
cruce de subs¡d¡os, estrategia que podría cerrar el círculo con los usuarios.

ISAGEN:

Es cons¡stente con el mercado hasta el comerc¡alizador. Pierde vigencia en
la cadena hasta el usuario. El estatuto debe llegar hasta el usuario final.
Presenta vacíos que no perm¡ten cerrar el círculo.

No parece congruente con los mínimos operat¡vos y no t¡ene en cuenta las
s¡tuaciones físicas de las rsstricc¡ones.

El estatuto no está suficientemente maduro, por lo cual todos los
comentarios son prel¡minares y debén genarar motivac¡ones a la CREG para
hacer los ajustes necesarios y presentar una nueva vers¡ón.

CORELCA:

Los mercados más fuertes at¡enden mayor proporción de demanda regulada.
Los contratos dan señal de expansión térmica.

EMCALI:

No se ve expresada la responsabil¡dad del 6stado. Significa el traslado de
los costos económicos a los usuarios?. Las fórmulas tarifar¡as estarán listas
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para noviembre, según la CREG, y conv¡ene ver¡ficar cons¡stenc¡a con el
estatuto que se está proponiendo.

Existen problemas con los contratos ya hechos. Se someterÍan a ajustes
después de la Resolución?. Tener en cuenta las responsab¡l¡dades
contractuales y las ¡ndemnizaciones a que habría lugar.

Parece razonable aplicar el esquema chileno con aportes para el eventual
racionamiento y con la devolución económ¡ca cuando no haya suministro.

ELECTRANTA:

En casos de rac¡onamiento s¡empre se presenta alta ¡ntervención polít¡ca.
Debe también evitarse la especulación con los prec¡os.

CONCLUSIONES:

Se presentan dudas en cuanto a la f¡losofia e ¡nstrumentación del estatuto
oroouesto.

Es necesario evaluar s¡ la función agregada de demanda refleja el óptimo
para el país.

Existe consenso en que el mercado no es perfecto y le falta maduración. Se
debe ensayar la gradualidad. El mércado regulado puede defin¡r act¡tud
frente al racionamiento y reflejarlo en curvas ajustadas.

Ex¡ste acuerdo en que la ausencia de información a los comercializadores,
qu¡enes son los responsables de producir las curvas de demanda y hacer el
séguimiento, dificulta la implementación de una Resolución como la que se
plantea y que deben tener un foro aprop¡ado para conocer el estatuto.

Se genera la estrateg¡a de respaldo de los contratos entre generadores y
comercializadores con cláusulas que cierren el círculo llenando las
deficiencias de la regulación.
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El CNO tiene gran responsabilidad ante el ovento de racionamiento. Por lo
tanto. se debe verificar la cons¡stencia de acuerdos CNO con el rol de la
CREG en la regulación sobre el tema.

Amerita el in¡cio de ejerc¡cios de evaluac¡ón de curvas como responsabilidad
de cada empresa, con base en la propuesta de la UPME contenida en los
comentarios integrados al Artículo 2, para tener resultados en un tiempo
prudenc¡al.

Acciones siguientes: La CREG requiere comentarios oficiales del CNO, por
lo cual se le debe remitir un FAx con el siguiente contenido:

. Solicitar a la CREG ampliar el tiempo para discusión y anális¡s del
Proyecto de Estatuto de Racionamiento, antes de su promulgación, dada
la complej¡dad del tema y la importancia que prgsenta en la operación de
los recursos, en la comerc¡al¡zac¡ón de la onergía y en la expans¡ón del
Sistema lntsrconectado Nacional.

. Recomsndar a la CREG realizar un foro con los Comercial¡zadores, en el
cual so iluslren en forma detallada y didácl¡ca las ¡mplicaciones de la
Resoluc¡ón que se plantea, en razón de la responsab¡l¡dad de estos
agentes en la aplicación del Estatuto de Rac¡onam¡ento.

. ISA Dreoarará un documento con los comentar¡os en los cuales ex¡ste
consenso, el cual será revisado por el CNO y conformará la op¡n¡ón del
Consejo an torno a los aspectos regulados en el proyecto de Resolución.

. Se observó, en términos generales, inconsistenc¡a entre las funciones
económ¡ca y financ¡era. Además, se encuentra d¡f¡cultad en la apl¡cac¡ón
práct¡ca tanto en la construcc¡ón de las funciones de demanda como en la
operatividad del esquema en caso de racionamiento.

F¡nalmente, se dió lectura a los comentarios que EADE presentó de manera
escrita.

2. DESPACHO DE PLANTAS DE CARBÓN.

La motivac¡ón
Viceministeriode

este tema la generó la Comun¡cación enviada por el
Energía a la CREG y a lSA, sobre la situación que
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enfrentan los carboneros de Boyacá y Norte de Santander por las bajas
compras de los generadores, situación que trasciende el ámbito del sector
eléctrico hasta situaciones de empleo y bienestar social. Copia de esta
Comunicac¡ón fue env¡ada a todos los Miembros del CNO. Se menc¡onan los
ajustes hechos al marco regulator¡o para facilitar la comercializac¡ón del gas.

Por lo avanzado de la hora no se plantoó como objgtivo cubrir ampliamente
el tema, que en consecuencia deberá ser tr"atado en la próx¡ma reunión del
CNO para responder la Carta, pero se propició una ronda de comentar¡os de
avanc€:

UPME: Es evidente que bajo las cond¡ciones actuales las térm¡cas a carbón
no eslén generando y presenten patios llenos. Sin embargo, los precios
elevados de ofertas superan de manera no razonable los costos var¡ables,
disminuyendo la probabilidad de ser despachadas.

El problema está tomando proporciones y ya se manifiesta el malestar, por lo
tanto el CNO debe sntrar a analizar el caso.

Una solución de fondo cons¡ste en establecer contratos de largo plazo que
aseguren un flujo de caja razonable al minero. Puede convert¡rse en una
estratsgia para el genorador poder garantizat el suministro de combustible.
Se estima que para el año 2000 se habrá logrado modificar la relación
térm¡co/hidrául¡co facilitando la comercializac¡ón de los combust¡bles Dara
térmicas.

El mercado de carbón organizado produce del orden de 6 m¡llones de
toneladas al año y del orden del 50% corresponde al sector eléctr¡co.

EEPPM: El Sector Eléclrico debe dar señales apropiadas a los agentes a
través del mercado.

Por criterio social el gob¡erno debe subsidiar y estudiar cuál es el precio
compet¡t¡vo. También debe evaluar s¡ es un proceso eficiente.

ESSA.: Los contratos de largo plazo presentan d¡f¡cultades si no hay
despacho. Se debe promover el sector cooperativo organ¡zado. Se deberían
garantizar los costos f¡os de la minería para fortalecer el sector. En la
comparac¡ón enlre térmicas a gas y a carbón, parte está en los costos de
¡nstalac¡ón y parte en el sumin¡stro del combust¡ble.
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ISA: La solución consiste en establecer contratos similares a los de gas y en
regular y aplicar el Artículo 27 de la Ley 143 de 1994, para sum¡nistro de
combust¡ble en forma oportuna y a precios económicos, que no se ha
cumplido. El CNO debe sugerir a la CREG regular sobre este Artículo.

ISAGEN: Es deseable conocer experiencias en manejo de contratos de
carbón en regiones de explotac¡ón artesanal y con productores organ¡zados.
Además, aplicar el Artículo 27 de la Ley Eléctrica mencionado, y dar una
respuesta rápida a los productores para garant¡zar la dispon¡bil¡dad térmica.

La señal debe ser consistente para forta¡ecer los sectores gas y carbón.

EBSA:. Han tenido experisncias ¡napropiadas sn contratos de carbon a
largo plazo (1 año) con sobrecostos.

CORELCA: La flexib¡l¡dad en la regulac¡ón permitiría establecer contratos
razonaotes.

EADE: Se deben establecer conhatos de largo plazo como rssultado de una
polit¡ca y buscar sal¡da a la situación actuat.

EMCALI: No ex¡ste diferanc¡a entre los sectores gas y carbón y su
coordinación con €l sector eléctr¡co.

Z CUELLAR


